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1 . OB]ETIVO

Establecer las Normas y Procedimientos, que faciliten el Pago de Viáticos al exterior e interior del país, a

través de la Unidad de Control de Bienes Institucionales [UCB1), el Fondo Circulante de Monto Fijo 0 las

Cajas Chicas, constituidas a nivel nacional, aplicando la Normativa del Sistema de Administración

Financiera Integrada, del Ministerio de Hacienda.

2. BASE LEGAL

a) Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, aprobada mediante Decreto

Legislativo No. 775 publicado en el Diario oficial No. 241, Tomo No. 381 de fecha 22 de diciembre

de 2008.

b) La Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, emitida mediante Decreto

Legislativo No. 516 del 23 de noviembre de 1 996y sus reformas.

c) Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado, aprobado mediante

Acuerdos números 1355 del 19 de diciembre 2002, vigente a partir del 03 de enero 2003y 203

del 1 7 dejulio de 2009.

d) Reglamento General de Viáticos, aprobado mediante Decreto Ejecutivo No. 53 del 5 dejunio de

1996, publicado en el Diario Oficial No. 112, Tomo No. 331 del 18 del mismo mes y año y sus

reformas:
'

1. D.E. No. 88 del 10 de julio de 1996, publicado en el Diario Oficial No. 145, Tomo No. 340 de

fecha 10 de agosto de 1998

2. D.E. No. 2 del 17de enero de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 11, Tomo No. 342 de

fecha 18 de enero de 1 999

3. D.E. No. 50 del 15 de junio de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 142, Tomo No. 348 de

fecha 28 dejulio de 2000

4. D.E. No. 15 del 14 de enero de 2014, publicado en el Diario Oficial No. 51, Tomo No. 402 de

fecha 17 de marzo de 2014.

e) Instructivo No. 5,060, Asignación de Cuota de Viáticos por Misiones Oficiales al Exterior de

Funcionariosy Empleados Públicos, defecha 18 dejunio de 1 996y sus reformas:

1. D.E. No. 88 del 10 de julio de 1998, publicado en el Diario Oficial No. 145, Tomo No. 340 de

fecha 10 de agosto de 1998
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I)

DE. No. 2 del 17de enero de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 11, Tomo No. 342 de

fecha 18 de enero de 1999

DE No. 50 del 15 de junio de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 142, Tomo No. 348 de

fecha 28 dejulio de 2000

DE. No. 15 del 14 de febrero de 2014, publicado en el Diario Oficial No. 51, Tomo No. 402 de

fecha 1 7 de marzo de 2014.

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la Procuraduría General de

la República, Decreto No. 23, Diario Oficial de126 de Octubre de 2011.

y) Reglamento para el control de Misiones Oficiales realizadas por Funcionariosy Empleados del

Sector Públicoy Municipal.

h) Decreto 18, de la POLITICA DE AHORRO Y DE-EFICIENCIA EN EL GASTO DEL SECTOR

PUBLICO 2017, en el Capítulo II, Disposiciones Específicas, Medidas Específicas de Austeridad

para la Ejecución del Gastoy en elArt. 15.

3. AMB ITO DEAPLICACIÓN

a)

17)

d)

Las Misiones Oficiales del funcionario(a) o empleado(a) al interior del país deberán ser

asignadas por el (la) Procurador, respectiva o Coordinador (a) de la Unidad Organizativa

quienes serán los responsables delfiel cumplimiento dela misión encomendada.

Cada Procurador(a) Auxiliar 0 Coordinador de la Unidad Organizativa, deberá informar a su

jefe inmediato superior sobre las Misiones Autorizadas y los logros obtenidos en relación al

cumplimiento de las funciones de su Unidad Organizativa. (Art. 4 Reglamento General de

Viáticos).

Las Misiones Oficiales al Exterior del País. Estas erogaciones quedan sin efecto.

Los (as) Funcionarios y Empleados(as) bajo el Sistema de Ley de Salarios, Contratos a

]ornales, quienes por la índole de su trabajo deben desarrollar sus actividades

permanentemente fuera de la sede oficial y aquellos cuyo sueldo mensual más Gastos de

Representación, sean superior a 8 salarios mínimos para el sector económico de comercio y

servicio, no tendrán derecho al cobro de viáticos. (Art. 11 Reglamento General de Viáticos)
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Para efectos del presente Instructivo, deberá entenderse como Sede Oficial las Oficinas Centrales dela PGR

y las Procuradun'asAuxiliares.

El personal que se convoque a Reuniones de Trabajo o participe en capacitaciones organizadas por

la PGR u otra entidad, no tendrá derecho a cobro de viáticos.

4. ASPECTOS NORMATIVOS

Viático, esla cuota diaria quela Procuraduría General de la República, reconoce a sus funcionarios(as) y

empleados(as), para sufragar gastos de alojamiento, alimentación y transporte público cuando viajan en

Misión Oficial dentro o fuera del territorio nacional.

Para el cumplimiento de aspectos legalesy técnicas, la presente Normativa se divide en Misiones al Interior

y Exterior del país.

4.1 MISIONES OFICIALESAL INTERIOR DEL PAIS

4.1.1

4.1.2

4.1.3

4.1.4

4.1.5

4.1.6

4.1.7

El (la) Funcionario(a) o Empleado(a) de la PGR, no devengará viáticos cuando su misión a

desempeñar no requiera gasto alguno de Alimentación y de Alojamiento. Tampoco

devengarán viáticos cuando la Misión se efectúe en un radio menor de 15 kilómetros, a su sede.

La cuota de alimentación se establece así Art. 8 del Reglamento General de Viáticos

Gastos de alimentación: Si la Misión Oficial implica Gastos de Desayuno, se devengará una

cuota de US$3.00; cuando el funcionario(a) o empleado[a) salga de su sede oficial antes 6 a

las 06:30 a.m. y su misión durare como mínimo, 6 horas.

Si la Misión Oficial implica gastos de Almuerzo, se devengará cuota de US$4.00, cuando el

funcionario(a) o empleado[a) salga de su Sede Oficial, antes 6 a las 08:00 a.m y regresando

a las 02:00p.m. 6 después y su misión durara como mínimo 6 horas.

Si la Misión Oficial implica Gastos de Cena, se devengará cuota de US$4.00; siempre que

regrese a la sede a las 07:00 p.m. o después de esa horay la Misión durare como mínimo 6

horas o más.

Si la Misión oficial, implica desayuno y almuerzo, devengará una cuota de US$7.00; siempre

que la misión durare como mínimo 8 horasy salga de su sede oficial antes o las 06:30 a.m. y

regrese a las 02:00 p.m. (¡ después.

Sila Misión oficial, implica Almuerzo y Cena devengará una cuota de US$8.00; siempre que

la misión durare como mínimo 8 horas comprendida a partir de las 11:00 a.m., regresando a

las 07:00 p.m. o después.
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4.1.8 Si la Misión oficial, implica Desayuno, Almuerzo y Cena, devengará una cuota de US$11.00, Si

estuviere comprendida la Misión antes 6 a las 06:30 a.m. hasta las 07:00 p.m. o después.

4.1.9 No será necesario comprobar los gastos incurridos en alimentación.

4.1.10 Los empleados[as] públicos participantes en las Brigadas de Asistencia a la población

afectada por catástrofes, epidemias u otras calamidades públicas que afecten al pais, podrán

tener derecho ala cuota de Viáticos aún cuando la misión se efectúe en un radio menor de 15

kilómetros de la sede oficial.

4.1.11 Gastos de Alojamiento: En los casos en que elfuncionario o empleado(a), en

cumplimiento de una Misión Oficial tenga que pernoctar, se reconocerá una cuota de

alojamiento por valor de $25.00 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, por noche.

Esta cantidad estará sujeta a factura o reciba de comprobante de gasto.

4.1.12 Todo cobro de viáticos en concepto de cumplimiento de Misiones Oficiales, deberá estar

plenamente justificada y autorizado por el(a) ¡ñmcionario respectivo; en el caso de que una

Misión tenga una duración de 5 días o más, ésta deberá ser autorizada por el(a)

Procurador(a) Auxiliar 0 Coordinador(a) que autorizó la Misión Oficial.

4.1.13 Para el cobro de viáticos; El(a] Coordinador[a) o Procurador(a) Auxiliar respectivo,

deberá sellary firmar el viatico autorizando la Misión. El funcionario(a) o empleado(a)

deberá hacer constar que ha cumplido con la Misión encomendada en donde efectuó la

diligencia, presentando el formato con nombre, firma y sello del (la) Procurador Auxiliar 0

por el (la) Coordinador (a) Local en su defecto puede serpor el Centro Escolar, porla Unidad

de Salud, por la Asociación de Desarrollo Comunal del lugar, por el Centro Penal, por los

Juzgados, por lasAlcald1'as Municipales 0 la P.N.C., etc.

4.1.14 En caso, que la Misión Oficial, se deba cumplir haciendo uso del Servicio Público de

Transporte, la institución reconocerá el Valor de la Tarifa establecida para tal efecto. En

esos“ casos el (a) funcionario(a) o empleado(a) deberá llenar según sea el caso elformulario

[anexo 2 ó 2-A) contenido en este Instructivo, para hacer efectivo dicho reembolso a través

del Fondo Circulante de Monto Fijo, 0 a través del Fondo de Cajas Chicas de las Procuradurías

Auxiliares .

4.1.15 Cuando el(a) Procurador(a) o Coordinador(a) inmediato, autorice D_ía

Compensatºrio al personal que realice turno en sábado o domingo, éstos nº tendrán

derecho al pago de viáticos ni pasaies.
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4.1.16 El (la) Procurador(a) o Coordinador(a) inmediato del funcionario(a) o empleado(a) que

cobra viáticos, es el responsable de autorizar y verificar el estricto cumplimiento de las

Misiones Oficiales encomendadas.

4.1.17 Los Viáticos podrán ser pagados de [arma anticipada, a través del Fondo Circulante de

Manta Fijo 0 del fondo de Caja Chica, mediante la presentación de nota informando y

justificando la Misión, se entregará por medio de vale (anexo 3 ó 3-A) por el anticipo del

viático. El (la) funcionario(a] o empleado(a), deberá presentar su solicitud de viático

autorizado por su Procurador(a) o Coordinador(a), a más tardar dºs días hábiles

antes de realizada la Misión ante el(a) Encargado(a) del Fondo Circulante de Manta Fijo

o Encargado(a] del Fondo de Caja Chica; en caso que la Misión se posponga o no se realice; el

Viatico será reintegrado el siguiente día hábil al (a) Encargado[a) del Fondo Circulante de

Manta Fijo 0 Encargado(a) del fondo de Caja Chica. En caso de no presentar su

ci'n
'

s n od! al I ci narioaem a u soicitoel

anticipo de viático.

4.2 MISIONES OFICIALESAL EXTERIOR DEL PAIS.

4.2.1 Según el Decreto 18, dela POLITICA DE AHORRO Y DE EFICIENCIA EN EL GASTO

DEL SECTOR PUBLICO 2017, en el Capítulo IL Disposiciones Específicas, Medidas

Específicas de Austeridad para la Ejecución del Gastoy en el Art. 15, segundo párrafo

que literalmente dice: "El personal ejecutivo, técnico y otros funcionarios que

participen en congresos, seminarios, capacitaciones, pasantías y eventos similares,

cuyos pasajes de avión, gastos de viaje, alojamiento, estancia y alimentación sean

financiados totalmente por el Organismo IntemacionaL deberán contar previamente

con la autorización de los Despachos Ministeriales o de las máximas autoridades de

cada institución. En ningún caso, se podrán otorgar pasajes, viáticos, cuota para

gastos de viajey terminales, ni viáticos complementarios, a estosfuncionarios.

Por lo que, esta erogación queda sin efecto.
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5. PROCEDIMIENTOS

5.1 PAGO DE VIATICOS POR MISIONES OFICIALESAL INTERIOR DEL PAIS

El pago de viáticos por Misiones Oficiales al interior del país, puede realizarse a través del

Fondo Circulante de Manta Fijo 0 a través de las Cajas Chicas. La gestión de cobro de

viáticos debe ser por parte del emºleado(al y realizarlo a más tardar CINCO DÍAS

HÁBILES después de efectuada la misión para que tengan validez y el Encargado de

Caja Chica de cada Procuraduría Auxiliar, deberá liquidar a mas tardar DIEZ DIAS

HABILES al Encargado(a) de Fondo Circulante de Manta Fijo.

Responsable Paso Acción

1 Recibeformato de Pago de Viáticos, revisa si cumple con la

normativa establecida en el Reglamento General de Viáticosy el

Instructivo Institucional, a efecto de establecersi se tiene derecho

Encargado[a) del Fondo al pago de viáticos.

Circulante de Manta Fijo (EFCMF) _

o Encargado(a ) de Caja Chica 2 Traslado la autorización al(la) Coordinador(a) de la Unidad de Control de

Bienes !nstitucianalesy/o Procuradores(as], según corresponda.
3 Realiza pago en efectivo.
4 Efectúan liquidación los(as) Encargados (as) de Caja chica para

solicitar el reintegro y el(a) Encargada(o)de FCME tramitam el

reintegro a la UFI

6. MODIFICACIONES YVIGENCIA

El presente Instructivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su APROBACION, dejando sin

efecto el anterior emitido con fecha 22dejunio 2016.

Cualquier modificación, será propuesta por la Unidad de Control de Bienes Institucionales, Unidad

Financiera Institucionaly remitida a la Unidad de Planificacióny Desarrollo Organizacional para

aprobaciónyfirma del (a) Procurador(a) General de la República.

La Unidad de Planificación y Desarrollo Organizacional, tendrá la custodia física del original de

este Instructivo, aprobado por el (a) Procurador(a) General dela Repúblicay será la Secretaria

General, quien se encargará de divulgar su contenido a todas las Procuradurias Auxiliares y
demás Unidades Organizativas dela Institución a nivel nacional.

San Salvador,
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7. ANEXOS

Anexo 1.

Formulario de Pago de Viático Interno, Encargada de Fondo Circulante de Monto Fijo.

Anexo 1-A

Formulario de Pago de Víático Interno de Caja Chica delas Procuradurías Auxiliares

Anexo 2.

Formulario de Pago de Misión Oficial, mediante Transporte Público. Encargada de Fondo Circulante de

Monto Fijo. .

Anexo 2-A

Formulario de Pago de Misión OficiaL mediante Transporte Público. ProcuraduríasAuxiliares

Anexo 3.

Formulario de Anticipo de Viático. Encargada de Fondo Circulante de Monto Fijo.

Anexo 3-A

Formulario de Anticipo de Viático de Caja Chica de las ProcuraduríasAuxíliares
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ANEXO No. 1

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

FORMULARIO DE PAGO DE VIÁTICO "FONDO CIRCULANTE DE MONTO FIJO”

*AUTORIZACION DE LA MISION:

Nombrey Firma: Sello:

Cargo:
Descripción de Misión Oficial:

Nombre Firma:

No. de DU]: No. Tarjeta de Asistencia:

Hora de salida de la sede: Hora de regreso de la sede

LUGAR DELA MISIÓN

El(a) Infrascrito(a):
Hace constar que el(a) Sr[a):
Permaneció en este lugar en Misión Oficial.
Firma: Sello:

Nombre:

Hora de llegada al lugar: Hora de salida del lugar:

POR $

Recibí del(a) Encargado(a) del Fondo Circulante de Manta Fijo la cantidad de:

en concepto de VIATICOS, por misión interna, Artículo 8, Reglamento General

de Viáticos.

Misión Oficial efectuada en:

Ypara los efectos consiguientes, se extiende el presente viático en:

día
,.

mes de del año

…

COORDINADOR DE UNIDAD:

Nombre:
X

Firma: Sello:

RECIBI CONFORME: x VIAHCO CANCELADO:

NOTA:

La persona que [irme de Autorizado el viático, será la responsable de REINTEGRAR LA CANTIDAD DEL

VIATICO, ante cualquier anomalía que se presente al momento de un Control Interno 0 Auditoría.

líecha de Emisión: 30 octubre 201 7 Número de Revisión: 4 Páginas 10 de 15



PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
CMVE_ 04

Unidad de Control de Bienes Institucionales ¡Ns_UCB,'_201 7

INSTRUCTIVO PARA EL

PAGO DE VIATICOS

ANEXO No. 1 -A

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

FORMULARIO DE PAGO DE VIATICO DE ”PROCURADURIASAUXILIARES
"

*A UTORIZACION DE LA MISION:

Nombrey Firma: Sello:

Cargo:
Descripción de Misión Oficial:

Nombre Firma:

No. de DUI: No. Tarjeta de Asistencia:

Hora de salida dela sede: Hora de regreso dela sede

LUGAR DE LA MISIÓN

El(a) Infrascrito(a):
Hace constar que el[a) Sr(a):
Permaneció en este lugar en Misión Oficial.
Firma: Sello:

Nombre:

Hora de llegada al lugar Hora de salida del lugar:

POR $

Recibí del(a) Encargado(a) del Fondo de Caja Chica de la Procuraduría Auxiliar de

la cantidad de:

en concepto de VIATICOS, por misión interna, Artículo 8, Reglamento General

de Viáticos.

Misión Oficial efectuada en:

Y para los efectos consiguientes, se extiende el presente viático en:

día mes de del año

I DE

COORDINADOR DE UNIDAD:

Nombre: Firma: Sello:

RECIBI CONFORME: VIATICO CANCELADO:

NOTA:

La persona que [irme de Autorizado el viático, será la responsable de REINTEGRAR LA CANTIDAD DEL

VIATICO, por cualquier anomalía que presente al momento de un Control Interna 0 Auditoría.
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ANEXO No. 2

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
FORMULARIO DE PAGO DE MISION OFICIAL MEDIANTE TRANSPORTE PUBLIC0

"FONDO CIRCULANTE DEMONTO FIJO"

POR$_

Recibí del(a) Encargado(a) del Fondo Circulante de Manta Fijo la cantidad

de en concepto de Pago de Trasporte para realizar

Misiones Oficiales a la PGR San Salvador, correspondiente al mes de de (año)
según detalle:

Fecha Desde Hasta Valor Total

Lugary Fecha:

Firma:

Nombre:

Cargo:
DU! No. Tarjeta de Asistencia:

A UTORIZADO POR:

Nombrey Firma: Sello:

Encargado(a) de FCMF

Procurador (a) Auxiliar 0

Coordinadores(as) de Unidades Organizativas

NOTA:

La persona que firme de Autorizado el viático, será la responsable de REINTEGRAR LA CANTIDAD DEL

VIA TIGO, ante cualquier anomalía que se presente al momento de un Control Interna 0 Auditoría.
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